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•t«« Leyet y In ditpstidona del Sabiemt ««fi «jÎ^iÛ^ ‘Vnoo foa ai
•Ma# para la capital ¿t j^^acia deade pu te jm^tifî

«USCBIGléM flAATICULAB

<4cfaI>h-Kfe M ella, j^^dle^ fí^fi^ ^^ detpitía para'téi 
^***^ ttheíiat de la mienta ‘ptonnei». (Lar pe 3 es lífo-

’*«»•»■ 4 i„,iô8T,y tO rtiiiçjroL .d j

‘El CóiDOBi: Ull mea, &Tf*^>M.—Trimestre, 6,25.—Seis meses, 
16JO.—Un año, 83. . .

' íVekí ba'Üol&oVi: 'ÜJÍ ’míw.'í fieietas.—Trimestre, 11,25.—Seis
ot^wí, S9,EiCIl-^tBi a&ç, 45. -n 51

Níúnero sn«tto,A8 cinta, dé pesetot—------ - - —
SE POBLICA TODOS toé mu, BZOEPTO LOS DOMISOOB

Las Iriyc», 6rd«net y anteteios pie se mtindm piiblieor eu let 
BoL^inryi qv^i^Bp^ Am de remitir al Jefe politico rea- 
peetivo, par cuyo conducta se patardn á las editores de loa 
menoionadot periódicos. (Ordbmim ds 2 os Aian., di 8 t 21 
DB OcTOiB na 1851)
--------- .

PreBidonda del CónseJo de MÍnUtro*. 
~üa:,-f ■3íbisLi..4 i.i¿) ulaoiuaía al •

i ' ■ . • ■-^ov;
(Chieeía dal dU 22.)

f KKIZO liai 
Jefe Superior de Palacio, i iM ortr, 

^ y,Inedia de > uoebe^de )^»,^.,j4 J 
^epo. Sr. i^sidéUte del Gopsejo de 
^^'?ÍHtws, lo aigniente: n. i, 

“Exemo. Sr,; EL Decano de la Facul- 
*^d. de .Medicina de l» B<eal Cámara, me 
•^^ i las once de la nocho ja boy 
lo qua sigue:

“Excreto. Sr.: SS. MM, el Rey y su 
Augusta Madre, la Beina. Regente 
^1' ^- g-j, siguen en ún‘ estado com- 
plstatnanta astisfaotorio.

1(0 que tengo la honra de trascribid á 
^' E. para su eonocipiiento y efec
tos consignientea. Ding guarde á V. E. 
’ii’ichoe años. Palacio 33 de Mayo 

^de J886,-T-E1 Jefó Superior de PaU- 
^0i. Marqués de Santa Cruz.—Señor \ 

residente deL Con/éajo. dit -Miu Í8trp*.„ ; i
-8i.n .'. 8t,n: ¿«nsáieq > ■ ■inoeveu - n

8. A. R. lá Serma: Srai Princesa de 

y demás miembros de la Real 
l’&ioilia continúan en* esta Corté,^’ sin 
^“Ved^ çn JU imp^d^ante t^alud- ‘’'^‘‘

Sobltmo civl1 de la provincia 
dsCárdoba.

Nbm. 2.065.

Enoargo Alps Srea, .^caldos de loe 
pueblos de e«te provincia, (guardia ci- 

y demás dependientes de mi Auto
ridad, ^ocedan A ila buées de la nabar 

•Hhcuyas señas áecntinBaeión M ci- 
Ptoéan, Ia cual dósapórooíó enla tarde 

® ayer -dû sitie:denominado Puerta 
s^eza, en esta -capital; y caso de ser 

^bida, darán inmediatamente cuenta 
'* ®^ Gobierno. L

Córdoba 26 de Mayo de 1886.-01 
Gobernador, Mantiel Benaya» Portoca
rrero.

Señas.—XJn caballo tordo oían), ce

rrad o, más de la marca y herrado en la 
^ cibera izquierda Qoo/itó^

' Lleva sillín de paseo y el oorrespon- 
d^ate rendaje. .IW.S ^ :ü >-

MÍderr-k . "ñi u ---d* • p:
"‘'vE -- p¡i^y2.&^^

9

PRESUPUESTOS 
lú 601 'shii^risiry-^r^:'

eb Circular. ■ J eb oía;,;

o. Manuel ^enayas ^ríocatr^o, Doctor 
ep Der^bfi Í^^, Canónica y Adminis'; 

1 ^ofipó; 4ó<^q¿o d? lffs.^^^ttwuiléÚ^9c. 
cp^qlcs, y M Bj^r¿ Cçlegio^ de ^^úi 
(^^¿^dado d:,.Cortesi^e¡x-^-eÍq^icy^ 
leí Ai^detnia jie Legislación^ Jiirispru- 
denefa de, A^drid-, ¿iocio pt^ofi^^ ¿e ta . 
fnistíia; Miembro ftonorario de la Ajo- 

n® a

dMi^ (^. ,^bí>ga^ áe Li,iboa; &r<i^i 
Oraz^ bi Qrdett ^ CrLto de JE^u^ol', 

. ^io con'e^Mndie^U de la R Dnoaíica 
i ^ Apiñes del B^i^ ^ T^d^i :^^¡^l^' 

ro ÿ fíometidíMi^' .tú la ^Saí .y iis- 

it”yaid^ Q^r^t. fú, Carlo^ 111; candeat'

■^^9.n^'‘^‘^^i ^^9 ,Àdtninistraçi<m 
Çi'H^ íú i^^^.a a^f Ó^^<i¡l^e la X^- 
li^^t .Esdarecída ÿ Íídlníisii^a Or^^ . 
de Santiago de Portugal-, ¿el Afértto 
Oientífico, Literatea ^-^tistico; Cabor
nero de la Real Orden Americana de 

; Isabel la Catóiéíai^S íiob^f^ador civil 
1 de esta provincia.

Higo saberi "que siendo en muy cor
to número los AyuntaulÍonfbsf que han 
remitido áe^te Gobiemo JoB presupuee- 
^: ^'u®?S'^”of®t®®^*F*P ' sjeroició 
económico, corno Minusmo el ordinatio 
quehá (le regir ep el venidero^'db f^^ 
á 8?, a. peserda^mioircularjeláSde 0nfe- 
ijo últíipó,.n4in. 1.672, insó^ én el Bo- 

ístIn OvifeÚL del iúismo dlaj espero lo 
verifiquén iumediataiúente para evitar 
la reapóniabilidád qi/é'* en otro caso 
pudiera caberlee y que estoy dispues
to á exigirles.

Córdoba 20 de Mayo de 1886.—El 
Gobernador, Aíantiel Benagas Bú,rto~ 
carrero.

Initituto Geográfico y ÇHaiÿi^iço.

G •

TRABAJOS RSTABISTICOS'
00,?a

PEOVIWCIÁ DE CÓBDOBl

Nfan. 1646.

tfitcular 4 los Srea* Jueces’ iáunicipUte dé '

Adainuiz; ............................................
Alcaracejos.
BeladaázK.
Benamerji. -
Cañete de Ias Torres. 
Córdoba (^ÜereoHa.) 
Fuente Obejuna. 
La Granjuela. .
Hinojosa del Duque. 
Iznájar. 
Cuque? . 
Montoro. 
Palm» del Hía.
PosaJuL . i 
Pozoblanco. 
Puente Gend. , 
Villa del Hío.
Vniaatieva do; Oórdoba............  

: V^ypuqeva dejt Duque. 
! Viso:................. . 
y Zuheros.

Anego -A V. que tan pronto como 
reciba este avÍB(| me envíe las noticias 
numóricae que le pedí en.circular.del 3. 
de Marzo últiffiq, inserta en el BolstÍs 
OFiciAt del 8, cayos'date's' ho' 'Se' 'han*
teeibido aun en eeé» ofieiaará peone Jo- - 
haberle recordado este sencillo trabajo
^n los Boletines del 27 de dicho mes,y, 

1 19 de Abril. " -‘ ’

; Sentiré tener que. recurrir á la Su
perioridad en queja de ese Juzgado; 
pero me veré préÓieádo ¿ hacerlo si á 
Vuelta de copeo upiTevaeua este servi
cio, porque da la Direooión general 
^el ramo me, exigen con argeuoifi sp 
terminación.

' Dios guarde á V. muchos años, Cór- 
dobu 26 de Mayo’de 1886,^^01 Jefe de 
Trababa CBtadísticos, Manuel‘Cabro- 
ñero.

i^yjJÎJTAiÎlE™

Fosadas.
■J ' ' n -. eolííRL 'íínr ?

Nûm. i
. - ....là raebi
D. jffannél Medrano, printer Teniente de 

... Aîcàldey. encalado dé Îq AîialdUa pád' 
enfereudad del ^o^et^rw.

Hago saber Que habiendo acordado 
• el Ayuntamiento 'dePitó-^ presí^eucia la 
oqutrajtaoióa del servicio ‘del alumbra
do público para el año económico ve-

tenga efecto la subasta con dicho obje- 
4$ çi d^a 4 de Junio próximo, Jo once 
á doce de la mafiana, en el salón de es
tas Casas Capitulares.

al pliega ^e condícioues que se er^nen- 
tra en su expediente r.*3pectívo, e^ cuáf 
queda expuesno al público en la Secre- 

■ tarie- .|é3sa««n<Wíí4«i^i^nto-psW t’^ 
<lqii- Íe*-e *x-^it(nlo ó iptorestir^ 

' iiñ ía íicitáiióu. “ i
, .X para l*iig»meral inteligencia, as 
fija el preaft ite en Pisadas á 21 dje Ma- 
yíkd-í.tdWií •■^'M‘'óit&PdtevlfiitfdJ-- Jii-su 
María de Lara, Secretario,.

Aguí lar. 
80Jl. -

Núm, 2.6 8 3.

D. Antonio Rumbíi Calvo, Alcaide acci- 
dental de. esta ciudad.

. ^6^ saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ordina
rio municipal para el año próximo de 
1886 á 37, se halla de manifiesto al 
público en la Steretiiriai de «<lte Ayun
tamiento, por tórmino da 16 4|«i^, con
tados desde su publicación su el Bo- 

: LSTí»^ Oficial de la jifoviuoia, para los 
efectos oportunos.

Aguilar Sil de Alayo"Te'IgS^ — Añ- ’ 
tomó Cálvo de? León.—B. Q. Ja 8. A., 
Manuel Lueenn y Castilla,, Saeretario 
accidental.
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BOÎLRTIN O’B'TGIAL DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA-
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PROVINCIA DE CORDOBA

ROS

Núm. 2.607.

PHESUPtiESTO DE 1886 Á 1880

íírcer tri^testre^

■ .»T; =' TV «f ” 
q* .1 .í ii..'

7«
Í^c *

’Núm. 2,634.

IX^Á^tcniOj^iari^n LindeSj Conwndaaff 
rísd-.

x

, ti

^S^ rí Que terminada eu 60- 
íááCóí'^jÓr la Junta pericial el apéudl- 

a nil lar am lento de la riqueza que 
’had^ervir de base al reparto de la 
contribución territorial para el próxi- 
m3afeto económico de 1886 á 87, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría

Núm. 2.619.

/ Íe}"nátída2 
esh

DOS Torres.

tía
. Junta 
Sffento 
la derrama de la contribución t _ 
rial del año próximo económico de 
1886 á 1887, queda de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de 16 días, á fin de que los que 
se crean perjudicados hagan las recla- 
maciones que consideren justas.
Íí^<* rreílÉO de Mayo de 1886.—

ESTADO de recaudación é^nveraiiîî de*' 
publica conforme à la Ley Municipal.

Wntfifrne'ISfe Ay1ifitarfiî6iito, gt«’se
provincia, para que los contribuyentes 
puedan - ©xanmiarla-^-hacer las¿xeclass ?

^«/..N? = ’''.'-biáíánnéa qufeMengan por convenient^;

' TMGRE30'‘R" ' : ni

Capltotoa Articulos .CONCEPTOS
'OU

Pesetas.. C¿nt6- •

> ■ - r > * "‘ ^xîs^e^i^s'cÂ'31 d^t Dièietn^^'hè ièf^.X .9911 6”-‘^.iOS^ '«

1.* Propios................................
s n t a e b 8 .V.^nb'-Jr'i^k

3.“ 2.’ Impuestos establecidos.. . 62,00

1? Idem id 10,00

8.’ 13 Idem id., . i . ..'...■..., 22,00

9." 3J Kecursos legales............... 2^.09

6;’ Idem. id......... ^...;-... ''WWt-
.•un -iJ !9G.

. ,Total 'ingresos 5i390,09

;gA.s^os

..... .. ............ *|.F....*J-----

•

)

Pesetas. ‘ ’-dSnVé'Cap^toios, "'bó'ófe^i’bí

aYternLidr^'de que-trftSorirrido §1 ex^i 
, preEado,.plazp,rV)HeriiJÚ¿^niiiguj\^.

Benamejí-’20-dé Mayo do«1886.—An-,, 
ÏpîtiP ^^cti 11L í ncíe si ' ’ '

m «.1- < c í

•A »SJ ‘^U

Si

A-g ollar.' .; r. eÎM:

Nùi». 2,641. .erabu-n e

S.®

B.’

9.°

11

T- Peraaudo Naranjo,

éaenà. ÍAíH’

tfjf^^^

D. Joaquín Casani Asas, Aleaide» cans'1 ^ 
.titiicioiial ¿s esta MJla. . -

: fep.f.^hi^'^S ’̂^iii^feîPM^ tftksH^âi^ 
dor la matricula àel-etibsidio indus- 
ttial y de comercio de la misma, res-

/f^pectiva al prdximft - allo «oGnóiaico de

D. Nanciso Carret^ô~ÿ~López, Alcalde 
constitucional g=f^csid/j^ dd Agun- 
tamie^ito de esta ciudad.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de la idques^'s.púUíica de este 
distrltojnunicipal, que ha desservir A® 
base. para ’ ^''té^^árt^í^Vp tei^ri^^ial 
def 'qho' écoSrómícb/qe ISSè § 87, .per 
a^uerdo dé'la ÇprpofàçîîJ^'-'iJtiô 'pi^Si- 
do, sé'’eijjori’é'''’áí‘pulítÍ6o‘ por'' térñibi6 
de 16 días,’ cSnt^dq^: âe^dé que' el pre- 
sieñ^e'KntiVicioíífl'páj'b'^é^^ ids^Hy'^n el 
ÉóleÍÍ Ñ'T) Pííí jhi7íd^la''p^^^^cM’^^^^

1^6 á 87, se halla, expuesta al público^ 
ep lá'^ferétáVfí fflé festJ' ’AytintaiiS^ú- 
tOi^^cfbJ'énnifib 'áe-’l'3''idí'’rtS,'^‘pf(ra que 
dentio^ dó*''áícád‘*¿'laztí-' ^hedah ; •essnii-^'^ 
uarla los interesados’^'’¿’Midcii’ la^ré-' 

atoácídtaeé tjùê'èstdüïea opbrtunásl '•C

Bátena‘ 1^ dé*- lAfe^Weí-Í88e
quSí’daAfcii *•'»>« *1 ’f’ »0íí<J •'*''

S a ni ae 11 a

Núnui->2,657» .•

Jífá-";
A «'jih

:ir t)5i>-- ewp of

¡•jxsr"

.0 .f 

fualei'!

t<

, Gastoa d'il AyautamieLtq. 

Policía dé segundad...... 

• Policía urbana y furtd.-. . ;i. 

Xgstrqcción pública........ 

Beneñcencia................ ....

Cargas.

Imprevistos.. 1 -

Total gastos.

/Jmpprtaij, Ips ingresos. 

IdemíoSgástos.. .

.rt'l .■')

4

.<

vr ' If.

RESUMEN

' ÍSxisteiieM^'eñ el ^a de lif failli. .

s- —r

i6¿;5á

. 110,(10

■'•‘63,00^

- ■ 60,re x 

3t7^6S''

raMero's èujV-'êfth s'ei^' itfipnesto^* pnp'7 
dab 'présènt'ér®^!?^'^ ifeilàmacibniis dy

: 1 ¡eStrbW«Ok^iÎààô\' W- kvÆ 
«efigenî^akyie* ‘finalizado ’hé ^e 
qica, ningàua por‘VisÎa’4u^’$^e^èl.Y'“ 

de'i;odoq^àaj*punlSk y'fij à %f jiresçniq 
A'^îlar 34' âè Mayo ’de’ ïiâV- 

qiso. Carretero. ■ •

■ -í-jj. 63/30 j- i

PuHoi. Cmít.

, A-3U?iP9. 
6:361,49

!!Í»

‘ Foentô Palmera;
. r iutr.

cpr^Ü^lj^ip,\>^.'^j^ta,^ 1801;..;

‘1'33,60-

■ <1

L. “j’iaii ''^e^^LÍa^^, ' ‘ASédl^ "ó^i^itxí- .^ 
cwnal'áe válii. ■ ■

.1 , Ai-a - ;\ it i ‘ . ‘ ■ iev,

Híí^ saber?:QueiterMinadosdoB>.pia>> ' ' 
droofedddeSkt iSfâintïrihiieiÔnUnll'iistwahÿ " ' 
c e eubsfdioqjard ei bjeifcieio ecopómídO'. 
e -ite’afet.e-dalÍ886>sC'87-, ’Ja0AiO'elt' de-loé- 
L ulas personales pertenecientes ai mis-

C

1 iones.. - , ÿ.(>7!. a, 'jj) -, r q.n'jjni ex,■.■‘iis v ¿> i,'i,-7— 
jO que se publica para la común m- . lit ^e.r,o >%;ee n^r nanafli-f'..'; rtfm.'>

tfeUgenfeií^
¿«tada^i^a-W »“tííf.eviif

Juatt'de Llamas.—Antonio Maqueda, 
Secretario.

«iOBfvo^q el ah tivia orntfíoB

Cabra.

Núm. 2,652,

D:‘^''¿'fífíu^í^*É^sf^^~élíi^:^; Ali-ül^ 
; ^¿yfit«)irww'éït(W.

oîH.'’- .f.¡ en H* >i.ei5»i?»i>>í' txíu.-'b . 1

du(^.eUjptO8 ,^^T im^_U6St0„^ %7?|„ ; 
ierso^ales m^o^?;^^»,»^’^ 
éo de i.886 a .87, .quftd^ ^g^stti ai pu-, 
hlîoo' .(^n^,q3tíij,pJkqtííría, mupiçip'^ pp¿ ' 
i^rOUVÎÎ ■i?Jfita^<ïfei^ï%^Pp

•.1 ^’^AÎW'^T^iD ^MVj®J.b?s<(î5^qtestai presupilfiytifiadifttvwaiq.núlipdp,J.'^Î4*'

.Hago .st-ber: .44oa:' «ïÿS»40i>PWŒ^^>i’ 
AynnWúinato, prflg^aáq&n^-ftj,d^ger-Ü
ao(ffa6gi4««í ^udi^^z-.ph PJ58«q^üáft-í4

f

élatnaciones que estimen co/jduçç;

Zuheros 31 de-Marzo'do 1886.'-*-El DepoaUario, Tomás-Araqus—El Begi^pr 
Interventor, J a ar. de Dios Sa variego.—El Secretario,-Praupispo Zafras 7-.-^ .•’’B,"^' 
El Alcalde, M. Tallón, . . .

E.uent^ palmera. 15 ^ 
1886.—;Erahc^sc^' ^- d^^ 
íisto Vélascb'j ‘ Sécretafní,

t^®hi í irse en eiaoi-dipari©^®! WW W^iP'O' 
Í^^'o ( so eOünOEBico, ac..ha, (WPr4«A8*í«lPRí4í>’f

. e

• tí lá í •,» >

>> !:jq!’8ír;,wn'’íífflE<?««B® ■«Eflcepan «.KflBeE:«Ee««E«H<MW>BfiaK«B®B«E«a«

nerio al público en esta ÿe^ufe^ria ukP-) x 
lippalppoq t^pwq ^ é?,S;1.6 ,^a841« 
ÚW«.a eltaqU^i^i^qé^^jî^eute ,{|^7 Á,;> 
^n de que examinado por los vecinb^.^-. 
¿uequi^^m, .pmedau^ q^u^^ae, las. ^f.^
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^í’^.'^Áojjos. ^U^, (Coacçpjiùen opar-

,Cabra24:de Mayo de 1^6,—^ranois- 
Ç0 Moreno Biancas.—Por mandado de 

S'l Joaquín Ulloa, Secretario acci
dental.

' Monturque.

¡•todcj,J
J), lifífaeVdfí LáH 'y- J?tiíf^'^i-^^al(íe‘ 
‘'^^^^n^íUtttíbnaLd&eatáii’íílai- ^nídf:.; X
■'d) ’̂^ ML^^Ír /Qûé'&mig^.ïà mèVî- 

“d àâe sn^BsîdioüààusÎna^ j^e comer
cio de esta ^dlla para el aüo económico 
proximo, queda de manifiesto al pübli- 

c On ia Secretaria de la Corporación 
«te ft^à W '■““llt«''“W»S;!‘f‘’“ 

eena, a de que Io8 interesados 
^0 au aducir las reclamaciones que 
^^gueu oportunas, y pasado dicho pla- 

) serán desesiiüiadas'lás one se ore- 
seuten,

Monturque 20 'd’é'Wyo do 1886,— 
g ^?À de Lara.—Joaquín Horanro,

; J U Z O^A D 0 S'

Derecha de Córdoba. '

■ ^iiliotiiu.; ‘Mw^iflei) Á'^atiS'áf ̂ iieí -^é 
/y^^^'^'t^diùn’tteie^èdMtf^^

'^'P*®®^^^^® oitoj.llampjy jonipia- 
tin ] j ^®^ Î^epu^idez ¿atUiguoz,[ .

’'^1^®?“®» dp,!62-.aaoa. dq edad, 
el u^^^^^^'*^®'^®!^^^®”®®^- ft^PW 
su Ç'^-^*^P-de,.lfi.d^3ÿ A:montar .4^4^ 
^■^8ecqi¿^ ,^n|.ia_,.^.(fc^ft.d(^ Maíb^'idj 
prá P?*^®®®® ®^ ®ste Juzga^..^pai>, la 
4a '^f^ '^®-^ 7^ÍW Éjl^WÍ®§■ : .^^crefa- 
j^ ¿- la causa que''se la sigue por .J],urr 
^rá^T^^^^*^^ *?^^^ ^^ ^^^ hacerlo le pa- 
íá d ^ ^^^J^^® ^^® haya lugar y se- 
einht^^^^^?^ rebelde; cuya citación y 
^'1861^^^'^*^^’ ^®*^®-^®^'po^ haberse 
Su ^^^^“^^^ de esta capital é ignorarse 
^paradero

*Ain tiempo ruego y encargo á 
fes /i .-^®«-ftltó3sffca?adi Jr milita ■

*^® ^^ policía judicial,

Klai -^ pública de esta ca-

j^^ ^ ®úí/6Bdt>ba.ú.23 fle Mayo de 

"®!^; ?íi?,njo Bavó'del CastmA

^ ' Jíúm, 8^-., |

' ií,Arondtíj ihíeir de ¡ 
' -^'^?9^Ví.ífl^^^^ iíjstfittí. 

^o^^*^ saber: Que en el ramo separo- 

^^Ute ^^^^^^^’^^dídades civiles, proce* 
> por ' ® '^ <«íí«fe <íbe íbA éSte .Jnzgádo ) 
^^ Seo^-^ ^^ A.ctuario que refrenda sei 
'^slvo.’^^ ® contra Mariano Marcinezj 
^'Maí ^^^ ®^..delito de homicidio, he

® ®*^car ¿ pública subasta para 
‘^«S ’^ ’^'’^'flacas de'la-pvtfpieaa délj

'l'ib han sido émbargadas yj 

ûprççiatiaa y que: se,.describen á coníi- 
inuacion:

Una casa portal, destinatia ája syen- 
tade carbón, sita en la callende San- 
femando, de esta capital; mancada pon 
id num. 164; quo linda: por su derecha 
.saliendo, con casa ntim. *166, que ad
ministra D. Joaquín Ruiz Martínez; 
por su izquierda, ebh'o'^ra núm. 162, de 
íDofla Clara Msiñupj y, por su espalda, 
'con la muralla, conteniendo una super- 
^Í®'4q 41 metifos, con inclueión de la. 
“W41®#pi'í®3 ia qw ha sido apreciada 
por el Maest^p de obras -D. Safad Ju
rado en la cantidad de 1.050 pesetas.
' La mitad de la casa núm. 4; ¿fe la'ca- 

111 de Valderrama; qúe^'Imda:' por la' 
dáw'ciía, 8áíiendb,''’tioi? óti-a'üúm. 6, AA 
IK Joiéé' Baeuaipor & iáquiéfidá/'cón là' 

’ nfi&^rb 2, dérifiiáihO'sefi'or.-y ^br la ès- 
paldaj coú ótfá hútíl. 94' 'sita eií4á’ca- 

,lle de D.-Bodrigo, propia támbióti' del 
dichO'D. José Baena^ constando de una 

i sap'erficie de' 72 metros 31'üu‘‘d'écimé- 
; 11^8) y há'sido j u^típreciada por el pre-' 
citado Maestro de- obra¿, en' la Aàntifiad 
de 1.437 pesetas 50 céuttmoa.' •' 1 '

Y para ei-remtíte de las deis-Aiiibab 
descritas se señala el fifá-lS de 'JÚniO’ 
ptóximo, Alas doce' dé' si?' Aiaftító-fen 

, la sala audienoia fié este- JW^ádo;teito' 
en la calle 0abezus|- n’úm/.lSfél qué'dé 
celebrará bajo lag .Gandiciones genera- 

i les prevenidas por la Ley y además las 
siguientes:

•.>i* .9y^,®^í^f’9 P“® ^® subasta-.SBrá 
valor en que cada una de áiohas fini 

siblèsïaspl>stüïa3 que no cubran''las 
dibs terceras gMtea-fiel avalúe. 7 .

2." Que para- tomar eni^i. swb:!eta 
habrá; dAnqnsígnarse. previamente, en 
la moaft d^ ^Juzgado eh;XQp'cti'400,.del 
apreciOft, 
ji'5>*:j QqbJftáititnlqe;.da,propiedad se 
hafllan de mani^egto en la Eseribánía 
d^i Actuario para gupi .puedan exami- 
W^ -'bfí .qae. í^.e^f.prqpoug^iu^jtqniap 
P.arte en.Ian,uja^ta.,

X4\ *‘¿Pú lfi8. tmitndoAxn'deberán 
c{míbrinarse -con 4^1)08hWlp».:ypo 
^Mf¿Pt4*81fl«j^<:^,ejEÍgir,qJ5roB..:.

Córdoba 21 de ^.ayq.dc 1B^,«-Álarr 
tinez.—El Actuario, Antonio Ravó del 
Castillo. —

Izquierda de Córdoba.

Núm. â.6.>ll,

GÉnULA DE EîiLPLAZAlIlJINTO

■‘‘ En virtud àe la ‘presentefÔéàuÎà’” ¿^ 
.h^*"® 8aber á'^¡* Era^cisco ^kjaSariego y 
D. Ñiooiás ît^^ano y Afnienti^ Racio
neros entero^f^né 'fuér6u. dé'esta Santa 
^^J-®1®^® p8t'e¿raí, ÿ-en sú'hoúihra à sus 
fcredèrôs, sùçp^brep. 0 p’ausa-’^abieuteg 
^‘oseedefés dé’ùn ce^sô de ''s'es'enta mà ' 
realeA fié priu^ipajimpuestb^^ea lO Je f 
Pébrerb dé‘ï^i’’pbr aquélÊè, solÀé ' 

*Jàâ íieteéí^ís P^;V'®-^ ^®1 «ortigó'' de Juan ; 
■Rúmí^éz, qu^'peidaheciS a Biefies Nd- j 
cionales .y fae .enajenado en '10 'dé ' 
4ê^^^® .f^® ^?^^» hbrq d^'ïoây carga, al 

■Éxiimô.''Sr.' Duque .db; Hyar/ q'pare- 
èiéndô déèphés 'gi-tiyacto con (Jicha óár- 
,g^Y^ P9r,®J Ajbo^adb del Estadó,‘y 
in hombre de .este se ha préseutádó .en. ; 

‘el Jùz^aâô dé'pnmbr¿‘'iü3Íahcía' dél

Attrito de la Izquierfi.^ .de esta ..ciudad ; 
escrito desanda ©rdin^ia .de mayor. 
‘cuautíiVi rSolipjííiiido; se dedpÆe en su dia 
;ca,ducado y.pvcdqrifp. Q1. indicado cen- 
¡sQi. pi;denau Jn,.(se,cancele la inscripción , 
fiel mismo, oondepándose en tocias las 
'costasA,aquéllos, jy en, su yirtud se ha 
dictado-la.providencia, que as copia:

''pnÓVIpENCIA—'‘juez SB. ¿ELUONTfi

i '■ n Juzgado do primera.instancia'fiel ' 
r distrito de la -Izquierda en Córdoba íAj 
13 de Mayo de 1886«— Por presentado^ 

' esto Escrito, únaasiáloaLautos -de suya*-': 
zón, y proveyendo á lo .principal y pri- - 
laer.otrosí-de! escrito, fecha 5 de- Abril' 
último, ne confiere traslado fib la de-" 
manda que .se entabla á los Srés. don 
Eranciseo Sabariego y D. Nicolás -Mo- 
yano y Armentia^ Racdoneros. enteros 
que fueron- de esta Santa Iglesia Cate- 
fijá!, /y en su nombró'á los- hgraderos' 
sucesores ó causa-rbábiontes para quel 
601.01 término,de hueve --días ijaprorrqr 
gables,, confer nie-A lo prevenido .en el. 
artículo 525 de la Ley de Enjuicia- 
mieuto civil fiomparazcan en aptos, perci 
gQnândoaô en;ferunt, cpn 'icuyo fin se,. 
les emplazará debid ameute; y- siendo- 
d.n-icunncidp el dpnuqjlio y nonibres/de 
8'2.-<-tqliq3,ié ignoriùndnsip su paradero 
pfiblique^e la. cédula fie empiazamientOi 
deiconiomidad con lo:-establecido, .en 
el art. 269 dq.antedicha Ley .eu les 
periéditipa RQLE’uiijtÔjioiAnde-esta pro
vincia ..y-.t^tipefit de Mad^di, fijàn.doso 
además en, Rs sitios púbbeqs y fie eoa-., 
tumbre de esta ciud .id, conteniendo ex
presad a oéilula’ttificfrtcrs requisitos que 
previene el art. 272; al segando otro
sí anótese pre^^t^i-A^ientB esta de
manda en el Registro de la propiedad 
de Posadas, para lo cuál líbrese el eo- 
ri'ijqpD^dientq exhorto^ ai Sr, -^uez 4» 
?9“?I P.^l'.t¿do,^ cop la, ipstr,.ucQj0n fl^^pe- 
saria... Lq proveyó, así y- firmará..eí f e- 
ñor Juez del margen; doy fe. — Bel- 
moc te. ~ JoseíSánchez- -Ónerralí, ' i 
-i La providencia inAertar- conciierda á 
la letra coi su original, Aqudine! re- 
mi®^ y Afin;^de que llegfie à conoeb 
miento,de log. interesados demándados, 
cuyo», nombres y domicilio e se ignore# 
an eumpR miento» dedo mandado y para 
que les sirva de ômplazamîbhto en for
ma,. expida.la .présente para su 'inser
ción en la Gaceta de Madrî^ -y Boletín 
OwoiAL de esta provinoda, èn-CcAdobs 
ét: 19- de Mayo de. 18364 -A-Féderieo 
Duarte, 1

. Sevilla,

'Ñfim.^.G^á,

Gí. IjC&pdidoGai'cia Monsalve, Jaez tíe ■ 
7v.¥«fií>W6<én- dd 'disti-ito de la Jtímftiulo-1 
- i.na,íe«6¿a oàwiad. O! e-rp rt.-;- ■ - ; j

Tor la presente Ôitoriïamô > emula- i 
zúa D. Eefipe ’óalvo yMart^, v^cinp 1 
de Cordoba, en la callé árau Capitán, 
®.® ígiioi‘a.,eí humero, viúdo,^émpléadq, ■ 
y dp ^ años de edad, para que eu el 
término de 15 días, cohtado's desde Ía' 
3nséróí’ón de ía presenfo eh lá Cueeia Se j 
^fd^tiS y Sdlé^tí^ Ó^taleS dé ésta pro-’ 
■Vinéiá y la de Córdoba, comparezca eh 
los estrados de este Juzgado, sito en 

el iialaeiq del Ruque, da Osuna, plaza 
de Ronca daiLeón, á practicar una , di-,,j 
ligancia judicial en causa que. se Iq^aî- 
gue al mismo y otro por sustracción de 
valorea á D. Rodrigo Sanjurjo Izquivr- 
.do; y se Ip apercibe que de no compa--, 
tecer, le parará el perjuicio ,qU6,hubiq-.., 
re lugar.

.Y.ála vez, ma .mombre de S. M. la - 
Rpipa-Uofia: Marfoi Prñsfcúiadq.’D. g.), . 
Regente del.Reino, requiero á.todas, 
las Autoridade.s civiles y militares qqg.- 
tengan connqinuün te del pm^^Jerp dpi 
susodicho ifo'hagan comparecer, al fin 

íindiúa<R>.. ¡ ¡
- Dado en Sevilla á 17/de.MAyo, da, 
1886. — Leopoldo G. Monsalve. — Es 
copia: IldefonsoáVahUvia.

Fuente ObejuDa.

D. Jg^é A/ÿS^ii^ra ^mt^, i^}^^> ^^‘i''>i''>'“
• , traecién e^-estil viÜa.i^^ii ^iBtrti^^^

-Por el presente s¿Mba y emplaza a • 
, ti'es 'hombres' descónooidos que per- 
^noetaréh en íá nochie fiei.dO de Eiiero 
último-en la oasa posada de ’‘Bernardo 

; Garmóna. Corrales^, aldea 'de Cañada 
dal Camo, término municipal fie esta 

. villa, 'pare-que en’el-espacio de 10 ditas,- 
á contar desde la insereión de esta 

: edietb en el 'Bolkiíín Oeicíal da la 
1 provincia' y Gaceta de Madrid,> compa-' 
1 razcan ante este Juzgafioá.prestar de- 
i olaraeión en sumario que- se instruye^ 
1 en-e! mismo, p^r robo de ton- chivo y-- 
i otro-^efaotoé de la majada de D. Juan 
Redro’ Ledesma; de. este domicilio, con 
residenoia en la aldea de Riconciilo;. 
apercibidos que de no comparecer, les 
parara el perjuieio que haya It^ar. -

-Dado en'' Fuente-1 Obejuna á 21 dé 
Mayo de 1886;!—José Mosquera Mon-# 
tes.i^Ronsu.imaildado, Andrés Angel.- 

■ i Serfiíw de iss deaetxwcit^.—tiijiQ alto,- 
rubio, delgado, montado en un caballo' 
blaucoz i ;

Otro má» bej6,.iínor6no, íaont»dí> en 
un caballo castalio claro,

Y el tercero a pie^'bajo, moreno y 
cojo: todos el|p^ /jf^^V |Í''^® ®®°’*™t «^ 
estilo del país. '

Écija. . .

, . Námi >2,639, -

D. Cristino d^ñeyre:^\^ núniie¿,,Jtie^de 
íei^-acción de esta ciudad y su pai tido.

, Por yirtpd deí, pte^h.^0 sp, ^ija% Ü^ 
^^Æ®V^lii^^ ®'- ^.?-^fl®®W.ób>db8, auto- 

^-,WÍ?® .4hA“#,Yí)ri^cadapp ^ ipqhp 
^^, j vmrn'^^^ÿ*j^®.i®iP®(t*q^ l^V^úrf 

í^^’^ H: Jose María, ^paz y^Lópea,^ pa- 
í® qh.® .qp ®i tétmino d^, IQ días, á coq- 
tar desde .^Í eji que aparezca inew^ip^y. 
^te effiietp^^pn los, Roí^x^ Qj^ñm'^ 
esta provincia, de la.^q^j^órdpb^ y 
„^““^ ^ ^*^^^ bómparezoan ’^^ ps- 
% , Juzgado a prestar .d0c|ai;;amón. pp 
causa seguida- ppr ¿al heeh9.= , ' ’ 'f 

- M®?í^ ’\lîb^?,J^,®dbatg^û á teclea ift.-; 
agentes de la policía judicial, practi-
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quen activas diligencias pai-a conseguir 
el rescate de las yeguas referidas y cap
tura de las- persones en cUyo podér se 
encúentreñ, lOÉ "qué serin puestos & 
disposición de esté Jü^^ado-.

DádoehEcíjaiíSdélfByóde 188fi.— 
Cristítiú Piñeyro.-^El Escribano^' Li'J ' 
cénciado Eráticíscó ' dé Ró^', ■ * .ísj- i 

¿Wífli de las yeguas.—Una yegua po^ ' 
lo aldzia, laédiít Wtil^rA, alzada -de^sib- 
te cuartas y^dr^é iifeddBjJ^lós blídfebH 
en la fréntó, beá+Sdá-y^é^áid d¿Aíáté 
aflos.

Otra castaña, con los cabos negros, 
alzada siete cuartas y tres dédos, pélos 
blancos en la frente, herrada y de Cua
tro año» de edad. '® °^ '

Bujalance.

5íurá. 5.628. ’

CÉDULA DX CITACIÓN

' En las díligtíncias que penden en 
este Juzgado por cobro indebido do 
derechos contra D. Pedro Ibarra Oti- 
tiérrez, comisionado que-finí por el 
Ayunta01 iente de ht villa del Carpio, 
se. h»’ dictado providencia con fecha de 
ayer .por elSr. D. José MañozaBoea- 
nagra, Juez de instrucción da reate par
tido, en la que ordena la comparecen- 
oia en este Juagado de los testigos 
Antonio Marques.Enizi Esteban Enén- 
tes Torres j' Juan Jiménez Adán, ve
cinos queToeECOi de expresada villa, 
para que presten deelacaoión en expre* 
si^B cansa. Y oodio so ignore el actual 
pandero de los misinos, «e les cita por 
medio dele presente, para que dentro 
¿Lal términ» da 10. días, á contar desde 
la inaeroíón de ella en la &Meia dé ^u- 
drid, aa presenten en este Juzgi.do que 
tiene su audiencia en el ei-codvehto 
da San .Erancisco, á prestar referida 
deelacaoión; apejOibidos do que de no 
comparecer, lea parará el perjuicio que 
haya lagar.

Bujalance 21 de Mayo de 1686,—El 
Actuario, Beilro de la Vega.

Marchena.

Núm. 2.621.

BBQUISJTOBIA

D. íVíííicisM Solani Juárez SeHoso^ Juez 
de itistrucdán dé esbt villa y su partido.

Hago saben Que en este Juzgado y 
por ante ^ Secretario que refrenda 
pende sumario en averiguación dal^^'' 
tor ó autoras de la muette de un hom
bre que foé encontríido etf un sembra
do do trigo, di sitio del pago de la Ha
bana, término de Paradas, él día 12 
del corriente me», ignorándose quién 
sea, por no haber sido posible identi- 
fioarÍo á canea del completo estado de 
putrefacción en que eé encontraba, si. 
bien á juicio de los Faciiltativog qué lo 
reconocieron parece ser que debió ser 
intierto hará ncOs 16 días; comO de 60; 
años, de le elásó de trabajadores de 
campo; vestido con chaqueta de paño 
color pardo, chaleco oscuro de Iana, faja 
encarnad a, pantalón oscuro á cuadritos

pequeños, con cuchillos grandes da tela 
diferente y botas debecerro blanco, en 
|)úeB'U8o y cmi'taehneías. Junto al cadá
ver ¿e encontraron uñar alforjas, unape- 
taca,una cajade^ftiaforos y une navaja 
pequeña, nna- espUerta con una botija 
tsíde, para'aceité, y una botella para 
¡vÍbhgrei-unafbOhítf-de piel, con una lez
na, un óctó^Sté' Bé^' hilo, unas tijeras, 
agujaSj dos gañuelos de bolsillo á cua
dros aznlesi un pantalón de tela, un 
chaleco .de lanilla tres camisas, "tres 
calzoncillos blancos, dos pares y medio 

■ de calcetines, una oamisetaiateriórotia 
pdem exterior dn lana,.color castaña, 
1 doS talegas, una.toballa, cinco pañue- 
¡los. de. bolsillo de diferentes .colores, un 
saco dé lienzo, un paño, dos. pedazos 
de tela biauea y una manta.

1 Eh su virtud he acmiiado librar re
quisitorias para au ‘ inserción en la Ga- 
ceta de SíadiTid y HoleUnes Oficiales de 
Córdoba, Málaga, Granada, Almería, 
Huelva y Sevilla, á fin de que por los 
agentes de la policía judicial se prac
tiquen las más eficaces investigaciones 
de quiénes puedan ser los autores de la 
muerte violenta causada á dicho indi- 

; viduO: y si fueren habidos, los hagan 
conducir á la cárcel de este partido.

Al propio tiempo para que llegando 
á conociihiénto de la familia del inter
fecto semejante hecho; puedan presen-

; tarso en esté Juzgado à rendir decla
ración y ofrecerles la causa.

Dado en Marchena á 19 de Mayo de 
ISSÓ. —Erautñsco Solano Juárez.—Por 
su mandado, Enrique Serrano.

Santafé.

Núm. 2.ií'tó.

D, Juan Fernández Cabezas Díaz, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de 
instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Romero Cortés, veci
no de Málaga, en la calle de Laguni
llas, núm. 77; Mariano Montoya Mar
tín, de la misma vecindad, en la de 
Ortelano, núm, 38; Juan Santiago Ro
dríguez, vecino de Granada, en una 
cueva del Monte Santo; Francisco San
tiago Carmona, de la misma vecindad 
del anterior, habitante en el mismo si
tio; Antonio Martín Fernández, veci
no de Córdoba, en lai calle Carrera de 
agua Santilla, núm. 7, y Juan León 
García, vecino de Sevilla, en la calle 
del Cebo, núm. ft; para que dentro del 
término de 16 días, que empezarán á 
co”tar8e desde la ■ inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boleti' 
nes Oficiales de las provincias de Mála- 
ga, Granada, Córdoba y Sevilla, -com
parezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan -en la cau
sa que se les sigue sobre hurto y otros 
delitos; apercibidos que no hacerlo, se 
tes declaré rebeldes.

A la vez ruego y encargo á todos los 
Sres. Jueces de la Nación, fuerza pú
blica, Gasjídia civil ó individuos de la 
policía judicial, se sirvan disponer se 
practiquen y practicarán las mas efica
ces diligencias para la busca y captu
ra de los seis referidos; y caso de ser

habidos, se pongan á disposición de 
éste Juzgado con las debidas seguri
dades.

Dado en Santafé á 19 de Mayo de 
1886. — Juan Feruán3ez Cabezas. — 
Juan Gómez Cáceres.

Cabra;

Núm. 2.629.

D, Francisco de Frías ÿ ViUdloboSf Juez 
depr^aera instcmeñi y de instrucción 
de e^u‘CÍucÉád y stt partido. ■.

Por virtud del presente se cita, lla
ma y. emplaza á .Juan Reguera Monte
sinos, natural de Ronda, .casado, tra- 
tpo^ de oÜ años 4? -edad, paca que .e»; 
el improrrogable término de 10 días, 
contados desde la publicación de es
te edicto, se persone enjeste Juzg^o, 
con el fin de prestar declaración en la 
causa que contra el y ot^oa estoy ins
truyendo por atentado, disparo de ar
ma (16 fuego y lesiones á los agentes 
de la Autoridad; apercibiéndole.de que 
sí no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Cabra 17 de Mayo de 1886.—Fran
co de Frías.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Núm. 2.630.

B. Francisco de Frías y Villalobos^ Juez 
de primera instancia y de instrucción 
de la ciudad de Cabra y su partido.

Por virtud del presenté sé cita, lla
ma y emplaza á José Pérez Morillo, de 
esta naturaleza, pora que ea el impro
rrogable término de 10 días, contados 
desde la publicación de este pdioto, se 
persone en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que estoy ins
truyendo, por robo de gallinas, contra 
Juan Bautista Fuentes Jiménez; aper- 
cíbiéndole de que si no lo verifies, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 16 de Mayo de 1886.—Fran
cisco de Frías.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Mantilla.

Núm. 2.626.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D- Antonio de Uriarte y Alarcón, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción de esta ciudad en las diligencias 
que en este Juzgado penden para ha
cer efectivas las responsabilidades civi
les en que ha sido condenado Juan 
Ruiz Recio (á) Capellán, vecino de 
Montemayor, en la musa que se irstru- 
yó contra. el mismo por hurto, ae sacaá 
pública subasta en rauta por tercera 
vez y sin sujeción á tipo la finca si
guiente;

Una casa en la calle Feria, número 
6 de orden de la villa de Montema
yor, la cual fué valorada en 1.097 pese
tas 60 céntimos.

Para cuyo acto se ha señalado el día 
12 de Junio próximo, á las nueve de su 

ma ñaña, en la sala audiencia de esta 
Juzgado, sita calle Escuelas, núm. 29, 
haciéndose saber que los Urntodor^ 
para tomar parte eíi la"saliit’*V^ ,, 
ícón'signát’ptéviamente ej' 10 por jOOÓ0 
pá cáütidhádél aprécio, y que los' td^' 
pos de propiedad se han presentado p*>r 
iel deudor, siu qiJgJífUífimatan tes pu®' 
■dan exigir otros, obran de manifié®*'^ 
len la EsoribáSí# '¡déí íAbtEario, cali® 
¡Puerta de Aguilar, núm. 18.

Y para notoriedad del público se fij* í 
el presente y otro do su igual tenoró 

Montilla 21 de Mayo de 1886. — ® 
Juez de primera Ínstaupia, Antonio de 
Uriarte.—El Actuario,. Agustín MaldO' 
nadó.. ' - . , ., r t •

Fiscalía militar de Córdoba,.

Núm. 2,6 22,

amero

D. Juan Totró Amorós, Alférez d^ 
pimiento cazadores de ViUarroblídot J 
de caballería, Fiscal militar en C6rd^^‘

Usando de las facultades que ®® 
conceden las Reales Ordenanzas d 
Ejército, por el presente cito, Uaioo y 
emplazo por tercer, qdicto y pliegan) 
José Esoamilia y ‘Sodrígnez', reol®** 
del segundo reemplazo de 1886 y oup® 
de esta ciudad, con el núm. 199, ua^*^ 
ral de Palma dpi Río, provinma de X?*^ 
deba, para que en el término de .lOdl^’ 
á contar desde la fecha, se presente ®^ 
esta Fiscalia, cuartel de Alfonso- ^^'^ 
respteider á los cargos que conte® 
resultan por el delito le próf”^’ 
apercibiéndole que si no compaf®^. 
re en e! término señalado, se ®®®'^^g 
la causa y le^parará el perjuicio Q 
haya lugar.

Córdoba 19 de Mayo de 1886.-'*^'*^^
Torró. ’

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de esté B®^

TÍN (Casa Socorro- Hospicio) 
ejemplares de La Ley de Recluta^*® _ 

y Reemplazo del Ejército, ádioi?^ ^^^ ) 
con el Reglamento para la declaré ^^^ , 
de exenciones, Cuadro de inutili*^® 

físicas que eximen del servicio ñu , 
y Circulares de 11 de Julio y* . 
Agosto de 1886, pertinentes al ’® 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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